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Se detiara texto ofieial y anténtieo el de las 
dáspesieiones oficiales, malquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaetta de Mmnilaf.poT 
le tanto serán obligatorias en sm cumplimiento. 

CSuperitr Detreh de 20 de Febrero de 1961). 

fmm 

Serán suseritores forzosos á la Gmeeta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
ptoTineias. 

(Meal érdm de 26 de Setiembre de 1861). 

R E A L AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaria. 

E l l imo. Sr. Presidente de este Superior 
Tribunal en decreto de diez y siete de los cor
rientes ha tenido á bien nombrar á D. Emilio 
Vilianueva para la tercera plaza de Procurador 
del Juzgado de I lo i lo . 

Y habiendo constituido dicho Vilianueva la 
oportuna fianza, prestado el correspondiente 
juramento y espedídole título se halla en actitud 
de ejercer su oficio con arreglo á disposiciones 
vigentes. 

Lo que de órden de S. S. I . se publica para 
general conocimiento. 

Manila 20 de Febrero de 1 8 8 6 . = A n d r é s 
Arelino del Rosario. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

TRIBUNAL DE OUENTAS DE F I L I P I N A S 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.* de este Tr i 
bunal, se cita, llama y emplaza á l>. Luis Pérez 
de Tagle, Interventor que fué de la Adminis -
tracion de Hacienda pública de la provincia de 
llocos Norte, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para que dentro del término de quince 
dias, á contar desde la publicación de este anun^ 
ció en la «Gaceta oficial», comparezca en esta 
Secretaría general, al objeto de recoger y con
testar el pliego de reparos que ha ofrecido en 
el examen de la cuenta del Tesoro público de 
dicha provincia correspondiente al 2.° trimestre 
de 1883-84; en la inteligencia que de no veri
ficarlo dentro del espresado plazo se dará al-
expediente el trámite que corresponda, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 16 de Febrero de 1886.—El Secre
tario general, Enrique Linares. 1 

expresado plazo, se dará al espediente el t r á 
mite que corresponda, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 16 de Febrero de 1886.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 3.* de este 
Tribunal se cita, llama y e nplaza á f). Antonio 
Garc ía Giménez, Interventor que fué de la Ad
ministración de Hacienda pública de Nueva Viz
caya, su apoderado ó herederos si hubiese falle
cido, para que dentro del término de oeho dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en la tGaceta oficial>; comparezca en esta 
Secretaría general al objeto de recoger y con
testar los pliegos de calificación de los reparos 
producidos en el exámen tle la cuenta del Te
soro público de la espresada provincia, respec
tiva al 6.° trimestre del ejercicio de 1883-84; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro 
del referido plazo, se dará al espediente el t rá
mite qpue proceda, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Manila 16 de Febrero de 1886. — E l Secre-
tario general, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 3* de este T r i 
bunal, se cita, llama y emplaza á D. Ricardo 
bargas y Machuca, y D. Tomás Domínguez, 
Administrador é Interventor que fueron res-
pectiramente de la Administración Central de 
Aduana de estas Islas, sus apoderados ó he
rederos si hubiesen fallecido, para que dentro 
del término de diez dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta ofi
cial», comparezcan en esta Secretaría general, 
al objeto de recoger y contestar los pliegos de 
calificación de los reparos producidos en el 
exámen de la cuenta de Rentas públicas de 
icho ramo, correspondiente al primer trimes-
r.e de ampliación del ejercicio de Julio á Di-
ciembre de 1882 presupuesto de 1882-83; en la 
lnteligencia que de no verificarlo dentro del 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría. 

Debiendo cumplir en todo este mes, el tiempo 
de arriendo de los nichos de adultos y párvulos 
del Cementerio general de Dilao, respecto de 
los cadáveres que encierran los mismos, cuyos 
nombres se relacionan á continuación; el Exorno. 
Sr. Corregidor en decreto de esta fecha, se ha 
servido disponer, que los interesados que deseen 
renovar el arriendo referido, lo verifiquen den
tro del plazo de diez dias contados desde el si
guiente al del primer anuncio; en la inteligen
cia que de no hacerlo así, serán desocupados 
los nichos, y depositados en el osario común los 
restos que contengan, pudieudo los interesados 
recoger las lápidas que tuviesen los mismos, 
dentro el término de un mes, contados también 
desde el dia siguiente al del vencimiento del 
plazo anterior, pues de lo contrario quedarán á 
beneficio del expresado cementerio y se vende
r á n en concierte público. 

NICHOS DE ADULTOS. 

p Parroquias. Mes de Febrero de 1886, 

Binondo. . 30 8 D.a Sinforosa Sánchez. 
Idem. . 30 9 María Concepción, 
Idem. . 31 1 Luciana Reyes. 
Qoiapo. . 3 1 2 D. Vicente Ponce de León. 
Dilao. . 31 3 Victorino Tupas. 
Binondo. . 31 4 Alfredo Rodríguez. 
Dilao. , 31 5 D.a Patricia Javier. 

5 Quiapo. . 3 1 7 

6 Binondo. . 31 8 
7 Sta. Cruz . 31 9 
7 Tondo. . 32 4 
9 Catedral. . 32 6 
9 Binondo. . 32 7 
9 Catedral. . 32 8 

10 Catedral. . 33 2 
10 Quiapo .115 7 
14 Sta. Cruz . 45 3 
14 Dilao. .138 5 
16 Dilao. . 45 4 
17 Catedral. . 45 5 

18 Binondo. . 45 6 
18 Ermita. . 45 7 
18 Dilao. . 45 8 
21 Tondo. . 46 2 
24 Quiapo. . 46 5 
27 Catedral. . 46 6 

14 Binondo. 
16 Quiapo. 
17 Binondo. 

19 Catedral. 
24 Binondo. 
19 Idem. 
24 Catedral. 
25 Quiapo. 

Manila 19 
Marzauo. 

D.* Grestrudes Reyes de Bae 
terrechea. 

, 31 8 D.a Rosa Bustamante. 
31 9 D * Rufina Isla de Aguílar, 
32 4 D.a Claudia Lapus. 
32 6 Angel Ibarra. 

. 32 7 D.a Bernabela Valeriano. 

. 32 8 D.* Marcelina Medrano de 
Alba Francisco. 

, 33 2 D.a Juliana Ensebio. 
.115 7 José Gramero. 
. 45 3 D.» Dolores Morelló. 
.138 5 D.a María de los Angeles. 
. 45 4 D.* Amalia Satnanillo. 
. 45 5 D.* Candelaria CrisóstomoVi-

llareal. 
. 45 6 Paula Boquel, 
. 45 7 Martin de los Santos. 
. 45 8 D.a Vicenta de Gruaman. 
. 46 2 D.a Rafaela Alburo. 
. 46 5 Felipe Rojas. 
. 46 6 D.a Concepción de la Cabada 

y Ruiz de Rodríguez, 

PR0R0QAD0S CUMPLIDOS. 
48 4 D. Justo de Corro y Prado 
58 9 D a Ana Escolar de Selioe. 
59 5 D.a Claudia Beltran. 

117 5 D.a María Verzosa. 
NICHOS DE PÁRVULOS. 

3 Ramón Serrano. 
497 Santiago Fernando. 
498 Jacinta Lelmo San Buena

ventura. 
501 Juan Arcega. 

4 José Sergio Sánchez. 
504 Domingo Samaniego. 

5 Asunción Goicouria. 
6 Ramón Martínez. 

PROROGADOS CUMPLIDOS. 
16 Mariauo Jacinto. 
20 Margarita Carlota Pozas de 

Chavat. 
de Febrsro de 1886.=Beraar diño 

SECRETARIA GENERAL 
DE LA REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD DE ST0. TOMAS 

DE MANILA. 
Se anuncia por disposición del M. R. P. Rector 

y Cancelario que la matr ícula de Cirujano m i 
nistrantes ó Practicantes de Medicina; Idem 
Farmacia y Matronas ó Parteras, estará abierta 
los quince primeros dias del mes de Marzo 
próximo. 

Practicantes de Medicina. 
Todo el que desee cursar la espresada ense

ñanza y obtener el título correspondiente deberá 
sujetarse á los estudios y reglas entre las cuales 
se ven los siguientes:—Para ingresar en la 
indicada enseñanza deberán haber cumplido 
18 años y ser de buenas costumbres.—El pri
mer extremo se probará con la exhibición 
de la fé de bautismo y el segundo con 
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un certificado espedido por el Gobei nadorcillo con 
V.* B.0 del C. Párroco. — Deberán probar además 
luediante un exámen saber leer y eochbir el caste
llano, las cuatro reglas de Aritmética coa el coao-
cimienso del sistema métrico decimal, y Doctrina 
cristiana.—Dicho exámen por disposición del M. R. P. 
Rector se verificará ante el Catedrát ico D. José de 
Antelo.—La enseñanza será en dos años divididos en 
cuatro semestres.—Las clases serán diarias y se 
darán en el Colegio de S. José las teóricas y ea 
el Hospital de S. Juan de Dios las prácticas que 
los exijan.—Los derechos de la matr ícula serán tres 
pesos por matr ícula en cada uno de los cuatro se
mestres, en dos plazos, mitad al inscribirse ea la 
matr ícula y la otra al mediar el curso y tres pesos 
por derechos de e x á m e n . 

Practicantes de Farmacia. 
Los que deseen ingresar en ella deberán sujetari-e 

á los estudios y reglas presc itas en el Reglamento 

entre IOB cuales se hallan las siguientes:—Sabrán 
leer y escribir correctamente la lengua castellana 
probando conocer el Catecismo de la Doctrina cris
tiana.^—Sufrirán un exámen previo que ab raza rá las 
cuatro reglas elementales de Aritmética, números 
innominados pesas y medidas usuales y sistema mé-

! trico decimal.—Ser mayores de 18 años y de buena 
conducta acompañando al efecto fé de bautismo y 
certificación de la principalía del pueblo de su na
turaleza ó del que residan los últimos nos años 
risada por el R. O. Párroco.—El exámen prepara
toria se verificará ante el Profesor de la Escuela 
D. Inocencio Vladrigal. —La enseñanza se dará en 
cuatro semestres. - Los alumnos abonarán en con
cepto de derechos tres pesos por matr ícula en cada 
uno de los cuatro semestres en dos plazos mitad 
al inscribirse en la matrícula y otra mitad al me
diar el curso y tres pesos por derechos de exámen.— 

j Las clases serán diarias y tendrán lugar en las 
^ cátedras de la facultad en el Real Colegio de S. J o s é . 

Matronas. 
En el Reglamento para la organización y régi,,,. 

de la espresnda escuela ss encuentra entre ^ 
el siguiente artícu'o.—4.° Los requisitos qUe 
exigirán á las que deseen matricularse en los 
tudios de Parteras son:—1.° Haber cumplido j 
años de edad .—0 Ser casada ó viuda.—La casaij 
necesita autorización por escrito de sa marido.-^j 
Justificar por certificación de su Párroco tener bug 
vida y costumbres. —4.° Saber con aprovecbam 
la primera enseñanza elemental, esto ea, habí 
leer y es -ribir el castellano, las cuatro pri 
reglas de Aritmética y la Doctrina cristiana.—Elex¡[ 
men de ingreso y la matr ícula se verificará ^ 
el Profesor de la Escuela Sr. D. Salvador Naranj 
(Magallanes núm. 34.) 

Nota: La enseñanza para las parteras es gratig 
Secretar ía 19 de Febrero de 1886.—El Secretar 

general, Blás O. Alcuaz.—V.' B . ' — E l Rector, 
Grregorio E c h e v a r r í a . 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA. 
Números premiados en el 2,° sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 16 de Febrero de 1886. 

S¿ sprs. Pesos 

Decena. 

76 100 

Centena. 

170 
198 
199 
306 
309 
353 
435 
465 
480 
508 
840 
901 
959 
964 
987 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 

100 
50 
50 
50 

Mil. 

1003 
1013 
1018 
1215 
1230 
1247 
1257 
1273 
1373 
1381 
1552 
1582 
1590 
1608 
1734 
1789 
1829 
1899 
1919 

50 
100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

Dos mil. 

2009 
2082 
2159 
2181 
2187 
2196 
2233 
2260 
2317 
2448 
2538 
2686 
2700 
2719 
2735 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 

IN.* prs. Pesos, j N.s prs. Pesos. 

2767 
2851 
2854 
2867 
2889 

50 
50 

500 
50 
50 

Tres mil. 

3094 
3098 
3120 
3141 
3149 
3195 
3338 
3340 
3418 
3449 
3453 
3699 
3853 
3882 
3993 

50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
500 
50 

Cuatro mil. 

I 5427 
I 5438 
i 5439 
j 5476 
; 5479 
í 5532 
i 5548 
i 5620 
I 5639 
I 5641 
1 5650 
i 5686 
5697 
5742 
5745 
5788 
5802 
5804 
5867 
5904 
5952 
5970 
5978 
5992 

50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
4066 
4085 
4096 
4131 
4365 
4380 
4386 
4387 
4411 
4465 
4470 
4529 
4626 
4806 
4816 
4819 
4835 
4845 
4856 
4985 

50 
50 
50 

100 
100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Seis mil. 

Cinco mil. 

5006 
5020 
5033 
5049 
5052 
5070 
5074 
5163 
5179 
5253 
5277 
5288 
5354 
5425 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

6003 
6042 
6061 
6103 
6106 
6133 
6188 
6204 
6223 
6336 
6363 
6411 
6436 
6444 
6453 
6461 
6495 
6575 
6593 
6659 
6704 
6751 
6932 
6955 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Siete mil. 
7010 
7096 
7104 
7111 
7115 
7116 
7117 
7120 
7141 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

IN.S prs. Pesos. | N / prs. Pesos. 

7165 
7171 
7206 
7212 
7223 
7240 
7299 
7302 
7324 
7352 
7438 
7440 
7443 
7503 
7510 
7629 
7631 
7638 
7668 
7721 
7756 
7804 
7826 
7834 
7924 
7964 
7973 
7983 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
^0 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

9463 
9478 
9490 
9495 
9548 
9582 
9630 
9636 
9653 
9714 
9788 
9835 
9847 
9852 
9856 
9896 
9899 
9979 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

N.8 prs. Pesos. ¡ ¡N.s prs. Pesos. ! N.g prs. Pesos.: N.8 prs.Pesos. 

Diez mil. 

Ocho mil. 

8005 
8151 
8255 
8280 
8284 
8324 
8390 
8412 
8428 

8564 
8676 
8688 
8717 
8738 
8762 
8800 
8959 
8975 
8977 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 

1000 
50 i 
50 i 
50 : 
50 i 
50 i 
50! 
50! 

100! 
50! 

i 10001 
!10010 
! 10021 
!10025 
i 10031 
!10081 
;10103 
10212 
10268 
10287 
10288 
10365 
10376 
10424 
10478 
10511 
10516 
10524 
10591 
10608 
10625 
10627 
10651 
10822 

11174 
11182 
11193 
11194 
11215 
11240 
11282 
11342 
11343 
11434 
11484 
11511 
11517 
11561 
11646 
11750 
11786 
11888 
11905 
11995 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 

13812 
13850 
13884 
13950 

50 ! 15872 
500 ! 15937 
500 j 15940 

50 ! 15996 

50 
50 
50 
50 

Catorce mil. \ Diez y seis mil. 

50 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50: 
50! 
50 i 
50! 
50 i 
50! 
50 i 

250 j 
50 i 
50! 
50 i 

500 i 
50 i 

Doce mil. 

i 12134 
!12136 
!12298 
:12322 
12328 
12329 
12374 
12385 
12395 
12463 
12473 
12539 
12650 
12654 
12673 
12686 
12713 
12830 
12935 
12984 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

14007 
i 14139 
i 14151 
i 14152 
í14190 
j14206 
1-14209 
i 14211 
i 14212 
!14321 
i 14356 
!14365 
í14381 
í14396 
!14430 
i 14433 
' 14529 
14530 
14568 
14575 
14720 
14726 
14749 
14752 
14769 
14834 
14858 
14888 
14901 
14904 
14911 
14912 
14935 
14997 

Quince mil. 

50! i 16008 
K 1 16125 

16139 
^ j16227 
^ í 16269 

í 16293 
^ ! 16402 
5X i 16447 

250:16475 
T i l 16502 
50;16546 
l " - . 16593 

! 16644 
50 1 16652 

16833 
16874 
16992 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 

100 
50! 
50: 
50: 

500 ; 
50 í 

Trece mil. 
10882 (a) 250 
10883 12000 
10884 (a) 250 
10899 50 

Nueve mil. 

9010 
9038 
9196 
9200 
9238 
9262 
9265 
9301 
9461 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50: 
50 1 

10910 
10923 
10930 
10931 
10967 

Once mil. 

50 
50 
50 
50 
50 

11004 
11015 
11020 
11066 
11158 
11160 

4000 
50 
50 
50 
50 
50 

I13083 
13123 
13158 
13181 
13198 
13208 
13365 
13372 
13U8 
13436 
13566 
13570 
13580 
13689 
13711 
13714 
13744 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 \ 
50! 
50: 
50 i 
50 ; 
50 i 

i 15090 
;15144 
115186 
15248 
15252 
15266 
15357 
15442 
15509 
15554 
15557 
15564 
15573 
15602 
15647 
15755 
15767 
15785 
15803 
15868 

50 
50 
50 
50 
50 i Diez y siete mil. 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 i 
50: 

250 i 
50! 

250! 
50! 
50! 

!18116 
I 18151 
I 18201 
!18209 
i 18224 
!18345 
: 18360 
!18361 
i 18421 
i 18422 
!18424 
i 18439 
18540 
18608 
18693 
18700 
18706 
18778 
18838 
18902 
18919 
18937 
18939 
18999 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 

100 
50 

50 í 17086 
50!17111 
50 i 17140 

250 i 17186 
250 i 17204 
50 I 17247 
50;17271 
50 ! 17291 

250! 17393 
50 i 17397 
50 í 17411 
50 i 17420 
50 i 17430 
50 !17453 

17528 
17572 

50 i 17583 (a) 1000! 
50 : 17584 3 0 0 00 í 
50: 17585 (a) 1000 

Diez ynueve mil 

500 i 17604 
50 ;17630 
50 ; 17641 
50 ; 17649 

100 ; 17656 
50 ;17753 
50!17825 
50 i 17853 
50 i 17940 
50 i 17965 
50 

50 ! 
250 i 
50 j 
50 ! 
50; 
50: 
50: 
50; 
50; 
50 i 

: 19003 
:19029 
!19078 
1 19122 

19251 
19295 
19320 
19330 
19349 
19416 
19469 
19555 
19573 
19602 
19613 
19630 
19635 
19734 
19826 
19911 
19982 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

Veinte mil. 

N.» prs. Pesos. 

20493 
20533 
20569 
20684 
20694 
20741 
20761 
20764 
20826 
20857 
20897 
20910 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veintiún mil 

21023 
21097 
21136 
21137 
21139 
21147 
21151 
21201 
21334 
21373 
21446 
21516 
21566 
21598 
21662 
21670 
21684 
21698 
21707 
21747 
21776 
21798 
21811 
21812 
21888 
21893 
21933 
21943 
21970 
21999 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veintidós mil. 

JQQ ! Diez y ocho mil.; 

50: 18019 
50; 18028 
50! 18040 
50 ! 18063 
50 ¡18069 

50; 
50; 
50; 
50; 
50^ 

20004 
20006 
20012 
20063 
20116 
20236 
20307 
20350 
20359 
20394 
20408 
20471 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

22001 
22049 
22102 
22103 
22111 
22182 
22299 
22317 
22357 
22366 
22388 
22420 
22437 
22449 
22489 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
100 
50 

100 
50 

100 

prs. Pes 

22533 
22563 
22659 
22675 
22684 
22726 
22792 
22815 
22822 
22867 
22962 
22968 
22982 
Veintitrés 

23013 
23018 
23152 
23180 
23199 
23212 
23241 
23253 
23257 
23262 
23267 
23454 
23504 
23519 
23566 
23570 
23625 
23661 
23666 
23689 
23900 
23909 
23916 
23952 

Veinticuatro^ 

gurí 
ítV 

jtn 
Bi 

| icul( 
prol 

i 

eaiii 
ecre 

ó f | u j í i 
r.o 

o í l a b r e 

M 
lujet 

rio 

55 ÍB'^u 

larti 
a, I 

He* 

5E( 

toas 

50 

24055 
24066 
24117 
24176 
24264 
24277 
24350 
24372 
24381 
24494 
24499 
24666 
24667 
24816 
24899 
24928 
24960 
24964 
24985 
24991 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 

50 
250 

50 
50 
50 
50 

u 
iDeoJ 

hi 

too 
k 
blicl 

«Íí[ 

100 

^ ^ f o n T ^ ^ 0 ^ ^ 0 x 1^ ^ ^ r a c i o n de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 30.000 pesos, 12.000, 4.000. cua^ 
de á 1.000, y ocho de á 500; y dos de 500 á la de Cavite. ' . 
M siguiente sorteo se celebrará el 11 de Marzo próximo. 
Manila 16 de Febrero de 1886.—El Administrador Central, Francisco Ceryeró y de Valdés, 

elii , 
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OGIEDAD DE FIANZAS iVIUTUAS DE EMPLEADOS. 

^ A a ¡as cneutas ea 31 de Diciembre de 1885. 
Ácttvo. 

Pesos. Cént. 

^tencU ea caja, 
ositos necesarios. 

biliario. 
durante este año. 

lS á cobrar ea carpeta. 
bla&laciones Y anulacioaes. 

' S S o s sócios deudores. 

ana 
anjo, Pasivo. 

ífati 

JUNTA. DE OBRAS D E L PUERTO DE MANILA, 
gn cauipliniieüto de lo prevenido ea el párrafo 3.° del ar

cólo 20 del Reglamento orgánico definitivo de esta Junta 
lobado por Real orden núm. 758 de 17 de Agosto de 1880, 

[e mblica en la Gaceta de Manila, el siguiente resúmen do 
ingresos obtenidos durante el mes de Enero próximo 

lasído como producto de los impuestos establecidos con ' 
[esiiuo á las obras del puerto, por el artículo !.• del Real 

50 

50 

ijpital. 

44674 

44274 
400 

ITanila 31 Diciembre 
Ique ViUanueva.-V. 
fe*1. 

44674 43 4f 
1885.=E1 Secretario-Tesorero, 
0 B . ^ E l Director de turno, 

2 de Enero del 1880. 

Jhs por ciento de la importación. 

ujita al pago de dereclios arancela-

Pesos. C.» Pesos. C 

26543 13, 
3223 295 29766 

r;os . • _ 
óíjike del mismo , 

i por ciento de la exportación. 

njeta al pago de derechos arancela-
• K • • > 
libre del mismo. 864 ,18) 
B f f i R ' •• . ' i • 

Impuesto sohre el tonelaje. 
50̂ ues de altura 1866 09) 

áe cabotaje ' 1139j67l 

42 

4797 06> 5661 24 

3005 76 

T O T A L ' 38433 42 
16 de Febrero de 1886.—El Secretario Contador, 

Nerieo Casademunt—V.* B.o—El Presidente, Justo 
tunin Lunas —Conforme.~E1 Administrador de la Adua-
a, Diego Muñoz.—Conforme.—El Capitán del Puerto, 
abian Montojo.—Es copia.—El Secretario Contador, Fede-

t'Wí Casademunt. 

pRETAñiA DE L A JUNTA óE REALES ALMONEDAS 

J dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 
¡mar¿ ame la Junta de P.eales Almonedas de esta Capital, 
««se constimirá en ei Sslon de actos públicos del edificio 
« o antigua Aduana y ante la subalterna de la provio-
««Ulocos Norte, el servicio del arriendo del juego de ga-

J J ^ e d cha provincia, con estricta sujeción ai pliego de 
™w'Oüe.s que se iosem á cootinuacion. 
" ñora para la subasta de que se trata se regirá por la 
' marqueei ralój que existe en el salón de actos públicos. 

U.le Febrero de 1886 -Miguel Torres. 
o? 

tomstracton Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
ue condiciones generales jurídico-administrativgs , 
lorms esta Administración Central para sacar á su- ' áe la Administración de Hacienda pública de la provincia 

i favor de los subarrendadores, para que con este docu 

10 

narse el contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en el mismo dia en que vence el anterior 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza equi?&-
lente al 10 pg del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto, 

6. » Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
Inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. * El contratista no tendrá derecbo á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des p'úblicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8/ La construcción de las galleras será de su carf o 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. ' El establecimiento de estas tendrá lugar dentro di 
la población ó á distancia que no exceda de doscientaí 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún modc 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d« 
peso fuerte por ia entrada d» ta primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céülimo» y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
días siguientes: 

Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque COE 

una cruz. 
3.o El lunes y márles de carnestolendas. 
4 / El tercer dia de cada una de las Pascuas del año, 
5. a Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. ' En las fiestas Reales que de órden superior se ce 

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el cootratisía no haya levantado galleras 

an todos los pueblos del contrato, para la aplicación di! 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce- j 
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos dalos 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qu« ! 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos. I 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipacios \ 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que correspondí I 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que come ! 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo | 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober- , 
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que | 
•xponga el contratista. i 

U . Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto i 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos ae la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los da 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

1$. Fuera de los dias que se determinan en el t r t . 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar galios en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo." 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que puedes 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos 42, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condicione» 

de la escritura 6 impidiere que el otorgamiento se lleve 4 
¡ «abo dentro del término fijado en la condición 20, se tea-
i 4rá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema-
| ta ate. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele-
I brará un nuevo remate bajo iguales condicione», pagaad» 
| el primer rematante la diferencia del primero al segusds, 

y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca-
i sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoosabilida-
• des se le secuestrarán los bienes basta cubrir el impon» 
i probable de ellos. 
I Si en el nuevo remate no se presentase proposicioa al

guna admisible, se hará el servicio por la Administracioa i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos é 
Administración de Hacienda pública de llocos Norte la can
tidad de diez y nueve pesos treinta y seis céntimos, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura, en el trienio de la du
ración, debiendo unirse el documento que lo justifique á ia 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de te 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, et-
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
«n el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
le depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere é 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepdo® 
del articulo {.<=> que es el del tipo en progresión sscesdení®, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna espacie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendentt 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimienter 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolacios 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

SO. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entres 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más m 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno dé
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en ^avor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor, 

3 i , Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de ta Hacienda 9 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que s» 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á loa 

ejf.y^ü^Dea ante la Junta de Resles Almonedas d* 
ten ? í l a sabaltérna de llocos Norte el arriendo del 
tOQarrptigaii fe la menc¡01iada proviocia, redactado 
ŝerTip- á*1?*diSPosicioues vigentes para la contratación 

Mica v c-0S P?b'lcos> cuyo servicio se saca á ubasta pú-
Por irlrnüí1 r riea á Per3iicio de! chino Chaa-Chiongyec, 
«ienda PjlmieDt0 del comPromiso coolraido con la Ha-

I i n .Obligaciones de la Hacienda, 
'̂ eeo d̂ l,C1nnd*. arrienda en pública almoneda la Renta 
Sc'DderUA ni . e Ilocos Norte' bajo el tipo en progresión 
^ dolimos escientos ochenta y siete pesos treinta y 

K^al11!30!00^6 Ia intrata será desde el dia en que se 
Paate geínai1Staa!a probación por el Excmo. Sr. In-
1anzaaup S Hacienda, de la escritura de oblg^cion 
16 mesL i10 C0Dtra^ta debe otorgar, hasta terminar 
f P^o r5 ^P^c ioo que señala la cláusula 22 *le 
3!rese^ añoyi886ZO ^ 30 de May0 

il'HeQU 8L CiS0 ^ .^sponer S. M. la supresión de 
í?ar^Qdo nrTa la Hacieilda el derecho de resciD 

r^Paeion. aY,S0 al contratist* c«n medio año 
i 

Haciftn^ !a .Tes(>r0ría Central ó en la Adminls-
h?Co3es aQLicin^r !Ca de la Pr0¥incia de Hocos Norte 

*0 ' ^ d r á e t t 8 f l laiporíe de la c^""ata. El primer 
«iecto el mismo dia en que haya de posesio-

Iotrodaci?b]igacioiles dei contratista-

mentó sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere-
shos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á lai 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresadoi 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición eos 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en ia estension de la escritura, que dentro do los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
ipiobacioo del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la saca de 
la primera copia que deberá facilitar á esta Admi aistracion 
Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación da 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
eantinuarán el servicio bajo las condiciones y responsa-
oilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
tujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata ne 
aubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola baj* 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que hayi 
auevo contratista, sin que esta próroga pueda escedw dt 
seis meses del término natural. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
geaeral hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esto 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella st 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por ia Intendencia general ia escritura de fianza qm 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es
tension del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr . Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presenta clon da ia 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extraogeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° del 
artículo 3,0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 5 de Febrero de 1886 —El Administrador Central» 
Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION, 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo ê  arriende 
del juego de gallos de la provincia de llocos Norte por la can-* 
tidad de.. . . pesos. . . céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de maniñaslo. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de,.. de 48.... 
Nota: La cantidad que coasignen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. % 

El dit 16 de Mam próximo á las diez de U mañana, s« 
subastará ante la Junta de Reales Ahnoaedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salo a de actos públicos del edificio llamada. 
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anticua Aduana 7 ante la subalterna da la provincia de la L a 
guna, la Tenia de un almacén que fué depósito de efectos es
tancados, enclavado en al pueblo da Pagsanjan de dicha pro-
Mucia. bajo el tipo en progres on ascendeote de 290tt pasos 8 cén
timos 2 octaroa 7 con estricta sujeción al pliego da condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esla Capital núm. 60 da fecha 29 de 
Agosto d«l año últ mo 1885 á excepción del depósito para lici
tar qna espresa en la condición 7.a que es de pfs. 15'¿'95. 

1.a hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque «1 reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 18 de Febrero de 1886.—Miguel Torres. S 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición dé la Dirección general de Administración Civil, 
ía sacará á subasta piíblica el arriendo del arbitrio de la ma-
tanaa 7 'impieza de reses del tercer grupo de la prnTÍncia de 
Manila bajo el tipo en progresión ascendente de 1644*63 pesos 
anuales, 7 con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta núm. 127 del dia 19 de Ma70 de 1885. E l 
acto tendri lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección que se reunir! en la icasa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina & la olaxa de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) el dia 17 de Marzo próximo las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 3.0 acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 20 de Febrero de 1886.—Enrique Barrera 7 Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
ce sacará á sub^st 1 pública el arriendo del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de Morong. bajo el 
tipo en progresión ascendente de 394c64 pesos anuales 7 con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Caceta» 
mím. 60 del dia -¿9 de Agosto de 1^85. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 

la casa rúm. 1 de la calle del Arzobispo, esquena i la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 7 en la subalternado dicha 
provincia el dia 17 de Marzo próximo las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello tercero, acompañando 

Írecisamenle por separado el documento de garantía correspon-
íeote. 
Manila 20 de Febrero de l «86.—Enrique Barrera 7 Caldés. 2 

Por disposición de ia Dirección general de Administración Gi -
•vi!, se sacará á subasta pública «1 arriendo del arb trio de las 
balsas del rio de Cañas en el pueblo de Rosario, la de Báñalo 

«n el de Bocoor y la de Timalan en el de Naic lodos de la pro
vincia de Cavile, bajo el tipo en progresión ascendente de 603<37 4̂ 8 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones que 
¿ continuación se inserta. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada Dirección qoe se reunirá en la casa 
n ú m . 1 da la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
<Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha proviu-
«ia el dia 17 de Marzo próximo las diez en punto de su mañana. 
Los que oeseen optar á la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel de sello 3." acompañando, precisamente 
pOr separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 19 de Febrero de 1886. —Enrique Barrera 7 Caldés. 

Pliego de condiciones que ha de servir de l̂ ase para el arriendo 
de las balsas del rio de cañas en el pueblo de Kos rio, la de 
Báñalo en el de Bacoor 7 la de Timalau en el de Naic todos 
de la provincia de Cavile. 
1 a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

•expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 603'37 4,8 
anuales. 

2 a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la 
lunta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, expresando 
^on la mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al 

"pliego de proposición se acompañará precisamente por sepa
rado el documento que acredite haber depositado el proponente en 
la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública 
6 en la Adminis)ración de Hacienda pública de la provincia res
pectivamente la cantidad de pfs. yO'St céntimos sin cuyos indis
pensables requisitos no sera válida la proposición. 

3.» Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se 
abnra licitación verbal entre los autores de las mismas por es
pacio de diez minutos, trascurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. E n el caso de no querer los postores 
mejorar verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se halie señalado con el número ordinal más bajo. 

*.* Con arreglo al artículo 8 . ° d é l a Instrucción aprobada 
en Keal órden de "25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas 
y cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán á sus respec
tivos dueños, terminada que sea la sutiasta, á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará en 
el acto por el rematante á favor de la Administración Civil . 

6. « El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente, cuyo 
valor sea igual al de un diez por ciento del importe total del ar
riendo á satisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil; cuando se constituya en Manila ó del Jefe de ia provincia 
cuando el resultado de la subista tenga lugar en ella. La fianza 

se verifique en esta Capital y en la Administración de Hacienda 
pública cuando lo sea en la provincia. Si la lianza se prestase ea 
fincas solo se admitíráu estas por la mitad de su valor intiín-
seco en la Inspección general de Obras públicas, registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal 
de S. M. En provincia el Jefe de ella cuidará bajo su única res-
nonsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplid a me ule su objeto. Sin estas circurtstaacias no serán 
aceptadas de ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas 
de tabla y las de caña y ñipa así como las acciones del Banco 
no serán admitidas para fianza en manera alguna, aquella por la 
poca seguridad que ofrecen v las últimas por no ser transferí bles. 

7.a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate 
«e resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 18^2. 
8.» E n el término de cinco dias después que se hubiere notificado 

al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse 
la correspondiente escritura de obligación, constituyéndola fianza 
«stipulada 7 con renuncia las leyes en su favor, para en el caso de que 

hubiera que proceder contra él mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subasta 7a citada de 27 de Feb. 
de 1852, que á la letra es como sigue:—Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiera que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán:—Primero. 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al segundo —Segundo. 
Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas respon
sabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y 
aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabili- \ 
dades probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer rematante. 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito, á no ser que éste forme parte de la 
fianza. 

9. » El contratista abonará en plata ú oro 7 precisamente y 
por meses adelantados en que se remate el arriendo en los 
primeros ocho dias del mes á que corresponda, 7 si no se efectuase 
el pago adelantado se extraerá su importe de la fianza ingresán
dole en la Caja de propios 7 arbitrios del Gobierno de la pro
vincia y quedando el contratista obligado & completar la fianza 
en el improrogaole término de quince dias, 7 de no verficarlo así 
se rescindirá el contrato á perjuicio del contratista con sujeción 
á lo que prescribe la regla 5.' de la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio de los intereses del arrendador á menos que causa» 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civil lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
ca dos en la tarifa que se acompaña, bajo la multado diez pesos que 
se exijirán en el papel correspondiente por el Jefe de la provincia. 
La primera vez que el contratista falte á esta condición, pagará diez 
pesos de multa, la segunda falta será castigada con cien pesos, 7 la 
tercera con la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad y con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 5 . ° d é l a Real Instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado res
pectivo, para los efectos que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los Goberuadorcillos 7 mi
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al asentista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to, debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de estas 
condiciones. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar 
á imposición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro 
horas de ser requerido á ello, se abonarán deteniendo al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

14. E l Contratistista tendrá constante en un sitio inmediato 
á la balsa y cubierto fijo en una tabla una copia de estas con
diciones y tarifa, á fin de que el público se entere de ellas. 

1"). Todo individuo militar ó empleado de Hacienda de cual
quiera clase ó categoría que viage en comisión del servicio, pa
sarán la balsa sin pagar derecho alguno. 

16. E l contratista mantendrá noche y dia las personas nece
sarias para el manejo de las balsas á uno y otro lado de ellas 
para evitar de este modo la detención de los transeúntes, bien 
entendido, que de no hacerlo como aqui se previene, será res
ponsable de las consecuencias á que diere lugar su omisión ó 
tolerancia. 

17. Toda composición, refirma y entretenimiento d é l a s balsas 
será de cuenta del contratista, la cual deberá entregar en buen 
estado á la terminación del arriendo. 

18. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

19. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en 
él la aprobaciou del Excmo. Sr. Director general del Ramo. 

20. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía 7 or
nato público que le comunique la autoridad, siempre que no 
estén en contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que á su dere
cho convenga. 

21. En vista de lo preceptuado en la Real órden de l.o de 
Octubre de 1858, los representantes de los propios y arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si asi con
viniere á sus intereses, prévia la indemnización que marcan 
las le7es. 

2-2, E l contratista es persona legal y directamente obli
gada. Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio, pero 
entendiéndose siempre, que la Administración no contrae com
promiso alguno con los subarrendadores, pues que de todos los 
perjuicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio 
será resoonsable única y directamente el contratista. Los sub
arrendadores quedan sujetos al fuero común porque su con
trato es una obligación particular y de interés puramente pri
vado. En el caso de que el contratista nombre subarrendadores 
dará inmediatamenie cuenta al Jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los res
pectivos títulos. 

23. Los gastos de la subasta y los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, así como los de las copias y testi
monios que sea necesario sacar, s^rán de cuenta del rematante. 

24. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo esta
blecido en la condición sesta, deberá acompañarse por duplicado 
el plano de la situación de la finca ó fincas que se hipotequen 
como fianza. 

25 Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento 
de este contrato, se resolverá por la vía conteucioso-administrativa. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condicioaes para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el contra-
lista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas partes, que
dará rescindido el contrato sin que el contratista tenga derecho 
á indemnización alguna. 

Manila 6 de Febrero de 1 8 8 6 — P , 0., García y Margenat. 
Tarifa de derechos. 

Por un carruage de cuatro ruedas tirado por una pareja de ca
ballos cobrará un real y medio. 

Por un carruage ó calesa de dos ruedas tirado por dos caballos 
cobrará un real. 

Por un carruage ó calesa de dos ruedas tirado por un caballo 
cobrará quince cuartos. 

Por un carretan tirad» por un carabao vaca ó caballo col 
cinco cuartos. 

Por una persona á pié un cuarto v ti fuere á caballo dos cua 
Por un caballo sin glnete aun ciiaudo lleve carga cobrará 

cuarto. 
Por una cabeza de res vacuna 6 carabao dos cuartos. 
Por cada dos reses de ganado lanar cabra ó cerdo, cobrará 

cuarto. 
Manila 6 de Febrero de 18S6.—El Jefe de laSeccion de (; 

nación. — P. O., Cecilio García 7 Margenat. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sre$. Pretidentt y Vocales de la Junta de Almonedas de la DireJ 

general de Administración Civil. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér^ 

de tres años el arbitrio de las balsas del rio de Cañas en el 
blo de B «sario, la de Báñalo en el de Bacoor 7 la de TinJ 
en el de Naic todos de la provincia de Gavtie, por la cant 
de noventa pesos anuales y con entera sujeción al pliego de 
diciones publicado en el número . . . de la Gaceta del día 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
positado en . • . la cantidad de noventa pesos cincuenta 
céntimos. 

Fecha y firma. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

Don Raymundo Puig y Duran, Alcalde mayor eo 
misión del Juzgado del Distrito de Binondo y lo e 
este Distrito por sustitución reglaraentari», que de 
en actual ejercicio de sus fanoiones, yo el Escrill 
doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

drés Ramón, indio, soltero, de diez y siete años de e 
natural del pueblo de Pasig, y vecino del arrabal de T 
hijo de Angel y de Damiaua de los Santos, y 
en la causa núm. 4916 por estafa, para que en el terol 
de treinta dias, contados desde esta fe^ha, se presente 
sonalmente en este Juzgado para notificar en la parte 
le concierne en el auto de primero del actual, aperci 
que de no verificarlo así sustanciaré la indicada caus 
su ausencia y rebeldía, hasta dictar en ella sentencia 
finitiva declarándole préviamente rebelde y contu 
á los llamamientos judiciales y para lo cual se entem 
la práctica de las ulteriores diligencias con los Bstr 
del Juzgado parándole los perjuicios que en derecho 
hiere lugar. 

Dado en Quiapo á 19 de Febrero de 1886 =Raymn 
Puig.—Por mandado de su Sría., Pedro de León. 

Don Venancio Abolla y Abella, Alcalde mayor Jue¡ 
primera instancia por 8. M. de esta provincia de 
marines Norte, que de estar en el pleno ejercicií 
sus funciones, nosotros los testigos acompañados 
raos fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

senté Graspar S. José, indio, natural de Groa de la 
vincia de Camarines Sur, vecino en S. Viceote del 
rangay núm. 18 de D. Pedro Ibis, de 50 años de ei 
casado, de oficio labrador, para que dentro del térn 
de 30 dias, á coatar desde el dia de la publicación 
«Gaceta oficial» de la Capital de Manila, se presentel 
este Juzgado ó en las cárceles del mismo, á respoi 
á los cargos que contra él resultan en la causa núm. 
seguida de oficio en este Juzgado por hurto, que 
cerlo así le oiré y administraré justicia y en caso con 
rio sustanciaré y determinaré en su ausencia y rebeldía, 
rándole los perjuicios á que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Daet á 30 de Enero de 18 
—Venancio Abel la .«Por mandado de su Sría., Sev 
Salgado, Manuel García. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor Juez de prim 
instancia en comisión de este distrito de Tondo, rece 
la causa núm. 2205 seguida en este Juzgado contra 
toriano Sto. Domingo, por amenaz.is graves; se cita, 
y emplaza á dicho Victoriano Sto. Domingo, indio, cas» 
natural de México provincia de la Pampanga, veciu0 
arrabal de Binondo del gremio de naturales empadrooí 
en la cabecería núm. 31, de treinta y dos años de e"! 
de oficio tripulante de casco, para que dentro del í t ' 
rogable término de nueve dias, comparezcan en este J^S' 
para declarar en la referida causa, bajo apercibimiento 
lo que en derecho hubiere lugar si no hiciere dentro 
dicho término. 

Tondo y Escribanía de mi cargo 16 de Febrero de l"8 
=-Anselmo Lachica. 

Don Francisco Gal vez y Rodríguez de Arias, Tenieo^ 
navio Ayudante de la Capitanía de este Puerto y ^ 
de ia causa núm. 576 contra Plácido Rubio, con 
tivo de ia varada del parao «S. Antonio» que toan1 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Plácido ft^ 

natural de Calivo provincia de Capiz y residente en ^ 
tayan, de estado soltero, de 20 años de edad, y arráez 
era del parao «S. Antonio», para que por el téTmlJ¡r 

treinta dias, comparezcan en esta Comandancia de & | 
y Capitanía de Puerto, á hacer sus descargos en lft 
citada causa. 

Manila 18 de Febrero de 1886.—Francisco Gtelfí 
Secretario, José de los Reyes. 

Imprenta da Aasigos del País, calle Real núm* 


